Expediente Nº  1.999.C.20.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.082/20

Visto, la Ordenanza N°1220/2019 que implementa el Fondo de Asistencia Deportiva en beneficio de las tres Instituciones deportivas reconocidas de la ciudad; y 
Considerando que, según lo indicado en la Ordenanza mencionada, el Ejecutivo Municipal deberá hacer efectivo el aporte destinado a las Instituciones beneficiarias, venciendo la primera cuota trimestral, el 30 de abril de cada año;
Que, el importe establecido según el artículo 2º de la Ordenanza, podría ser sustituido en hasta un 50%, por aportes no dinerarios como por ejemplo aporte de materiales, insumos, utilización de equipamiento, entre otros;
Que, en el artículo 3º de la Ordenanza se establece la creación de una Comisión Administradora y de una cuenta bancaria exclusiva para este Fondo;
Que; por las razones de la pandemia que estamos cursando, las Instituciones deportivas necesitan imperativamente los fondos que les corresponden según la Ordenanza para subsistir en sus costos mínimos de estructura;
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, por intermedio de la Secretaría que corresponda informe:
1.- Si ha dado cumplimiento al pago de los montos que corresponden a las Instituciones deportivas según la Ordenanza N°1220/19.-

2.- Si se ha constituido la Comisión Administradora y la apertura de la cuenta bancaria específica para este Fondo, según lo establecido en el artículo 3º de la Ordenanza mencionada.-

3.- En caso de haber dado cumplimiento a lo requerido en los artículos anteriores, le solicitamos informe la conformación actual de la Comisión Administradora. Además, el monto aportado a cada Institución, detallando la forma del cálculo respectivo, y el detalle de las sustituciones con aportes no dinerarios, si las hubieren aplicado.-
Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás, a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil veinte.-
